
 
 

 
RESOLUCIÓN adoptada por el Rector de la Universidad de Burgos. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO- 

Con fecha 27 de noviembre de 2018 se inició el expediente número XPS0037/2018 para 
el “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS CENTROS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS” 
mediante procedimiento ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8  de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (En 
adelante LCSP) 

 El 13 de diciembre de 2018, fue aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas, el expediente de contratación y el gasto 
correspondiente. 

El procedimiento fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, el Perfil de 
Contratante de la Universidad de Burgos y en la Plataforma de Contratación del Estado. 

 
 
SEGUNDO- 

La Mesa de Contratación designada para la valoración de las ofertas de este 
expediente, en sesión de fecha 17 de enero de 2019 procedió a la apertura de las ofertas 
electrónicas recibidas. 

 
Una vez estudiadas y valoradas las mismas y de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el PCAP, la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 24 de enero de 
2019, acordó proponer la adjudicación a la empresa AVANZALIA ENERGÍA 
COMERCIALIZADORA, S.A. al tratarse de la oferta más económica, después de aplicar la 
fórmula indicada en el punto 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con un 
precio megavatio-hora medio de 89,1531509619267-€. 

 
La empresa presentó dentro del plazo establecido, la documentación requerida. 
 
El 14 de febrero de 2019, la Mesa de Contratación, tras la revisión de la 

documentación presentada y una vez comprobado que la misma es correcta, acordó 
elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Procedimiento Abierto 
Sujeto a Regulación Armonizada XPS0037/2018 para el “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA LOS CENTROS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS”, a favor de la empresa AVANZALIA 
ENERGÍA COMERCIALIZADORA, S.A. por haber presentado la oferta más económica. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- 
La competencia para resolver el Procedimiento Abierto Sujeto a Regulación 

Armonizada para la adjudicación del contrato de Suministro, número de expediente 
XPS0037/2018, corresponde al  Rector de la Universidad de Burgos de conformidad con los 
artículos 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades, los artículos 
61 y323 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014) y el artículo 226.2 del Acuerdo 
262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Burgos. 
 

 
SEGUNDO.- 

De conformidad con las cláusulas 17ª y 18 ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, “El Órgano de Contratación en la Universidad de Burgos es el Sr. Rector 
Magfco, o quien le sustituya por delegación. Para asistirle en la adjudicación contará con 
una Mesa de Contratación nombrada a tal efecto”. 

 
Vista la propuesta de 14 de febrero de 2019, este Órgano de Contratación no encuentra 

motivo alguno para apartarse de la misma, por lo que ESTE RECTORADO RESUELVE: 
 

PRIMERO:  
Adjudicar el procedimiento abierto sujeto a regularización armonizada número de 

expediente XPS0037/2018 para el “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LOS CENTROS 
DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS” a la empresa, AVANZALIA ENERGIA COMERCIALIZADORA, 
S.A. con C.I.F. A73444242 en las siguientes condiciones, (excluido el impuesto eléctrico y el 
IVA): 
 
TARIFA DE ACCESO 3.0 A 
 

 
TÉRMINO 
ENERGÍA 

 
DENOMINACIÓN 
EN FÓRMULA 

PRECIO QUE SE OFERTA 
(sin impuesto eléctrico y sin IVA) 
Máximo 9 decimales 

P1 PO1 118,313 
P2 PO2 101,669 
P3 PO3 77,633 
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TARIFA DE ACCESO 3.1 A 
 

 
TÉRMINO 
ENERGÍA 

 
DENOMINACIÓN 
EN FÓRMULA 

PRECIO QUE SE OFERTA 
( sin impuesto eléctrico y sin IVA) 
Máximo 9 decimales 

P1 PO4 107,205 
P2 PO5 96,932 
P3 PO6 70,324 

 
TARIFA DE ACCESO 6.1 A 
 

 
TÉRMINO 
ENERGÍA 

 
DENOMINACIÓN 
EN FÓRMULA 

PRECIO QUE SE OFERTA 
( sin impuesto eléctrico y sin IVA) 
Máximo 9 decimales 

P1 PO7 124,478 
P2 PO8 106,9329 
P3 PO9 101,055 
P4 P010 89,5492 
P5 P011 83,8455 
P6 P012 68,6361 

 
Motivación: por ser la oferta más económica. 

SEGUNDO  
El plazo máximo de ejecución del contrato será de UN AÑO a contar desde el día 

siguiente a la firma del Acta de inicio en la prestación efectiva del suministro. 

El plazo de garantía que se establece para este suministro es de UN MES a contar desde 

la firma del acta de recepción del suministro. 

TERCERA:  
Que  le sea notificado el contenido de la presente Resolución a los licitadores de este 

procedimiento y así mismo sea publicada en el Perfil del Contratante de la Universidad de 
Burgos. 

CUARTA: 
Que la formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 

QUINCE días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta a los candidatos o 
licitadores que hubieran sido admitidos en el procedimiento.  

Contra la presente resolución, y con anterioridad a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo tal como establece el art. 44.2 de la LCSP, podrá  presentarse el 
recurso especial en materia de contratación en el plazo de 15 días hábiles desde el 
siguiente a la recepción de la notificación de la misma, sin que proceda la interposición de 
recursos administrativos ordinarios. 
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